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Ambiental 

Secretaría de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación 

 

Sobre la zona bajo Aviso los indicadores de peligro se encuentran en valores 

elevados. 

 El ingreso de un frente frío esta jornada, provocará la probabilidad de viento 

Zonda sobre el sudoeste de Mendoza y norte de Neuquén. 

Además, el viento será muy intenso en toda la región y existe la probabilidad de 

tormentas aisladas sobre el norte y este de la zona de cobertura.   

El ingreso del sistema tendrá asociadas precipitaciones en zona cordillerana del 

centro-sur de Neuquén y oeste de Río Negro, lo que disminuiría las condiciones de 

peligro lo que deberá evaluarse localmente.  

Hacia el final del período, las marcas térmicas volverán a ascender y disminuirá la 

humedad.  El viento volverá a ser intenso. 

 Durante este período se registrarán elevadas temperaturas y bajos valores de 

humedad lo que favorecerá el incremento de las condiciones de peligro. 

Los indicadores en algunas estaciones de referencia se encuentran elevados 

(por ejemplo Ceres e Iguazú) e incluso por encima de los máximos históricos 

como en el caso de Corrientes.  
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La zona bajo Alerta/Aviso indicada en el mapa, es orientativa en base a la 

información utilizada para la confección de este informe. Se recomienda la 

evaluación local por parte de las jurisdicciones. 
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Incendios con actividad  durante el periodo de vigencia del informe anterior. Se 
identifican cada uno de ellos con el estado en que se encuentran al día de emi-

sión de este informe. 


